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Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la Sala F de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia de primera

instancia que había rechazado la demanda. Para así decidir,

sostuvo que entre los dichos objeto de la demanda se podía

distinguir entre los referidos a hechos susceptibles de ser

probados y aquellos que expresaban una opinión.

Respecto del primer grupo, señaló que era aplicable

la doctrina de la real malicia, que las circunstancias tenidas

en cuenta por el magistrado de primera instancia “en cuanto

señala que las expresiones que dieron origen a la causa fueron

realizadas cuando ya se investigaban ciertos y determinados

delitos sea contra la accionante, sea contra funcionarios

públicos que formaron parte del gobierno que ella presidió”, y

que a fin de evaluar la verdad o falsedad de la noticia en

autos no era relevante lo que finalmente se decidiera en las

causas penales, sino el hecho de que al momento en que el

demandado realizó los comentarios en el programa televisivo la

actora estaba siendo investigada. Agregó que no se había

acreditado la intención de agraviar por parte del demandado.

En relación con el segundo grupo, mencionó que las

expresiones cuestionadas no debían considerarse injuriantes

“ante la realidad de que en esa época se iban revelando

noticias que provocaron la iniciación de diferentes causas

penales” y que “aunque sin duda tiene[n] una connotación

desfavorable, estimo que ante las circunstancias del caso no

tiene[n] entidad ofensiva suficiente para configurar un ataque

al honor que prevalezca sobre la protección constitucional de

la libertad de prensa y de expresión”.

2°) Que contra tal pronunciamiento la actora

interpuso recurso extraordinario federal fundado en la
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existencia de arbitrariedad. El tribunal , tras rechazara quo

la apelación federal por dicha causal, concedió el recurso en

los términos previstos en el artículo 14, inciso 2°, de la ley

48. Para así resolver, la cámara señaló –como único fundamento–
“que el artículo 14 de la ley 48 dispone que sólo podrán 

apelarse ante la Corte Suprema las sentencias definitivas 

pronunciadas por los tribunales superiores cuando la validez de 

una ley, decreto o autoridad de Provincia se haya puesto en 

cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la Constitución 

Nacional, a los Tratados o leyes del Congreso, y la decisión 

haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad de 

provincia (inc. 2°), extremo que se dan en estas actuaciones”.

3°) Que este Tribunal ha señalado en forma 

reiterada que los órganos judiciales llamados a expedirse 

sobre la concesión del recurso extraordinario federal 

deben resolver categórica y circunstanciadamente si tal 

apelación –prima facie valorada– satisface todos los recaudos 

formales y sustanciales que condicionan su admisibilidad 

(Fallos: 310:1014; 313:934; 323:1247; 329:4279 y 331:2280).

4°) Que el fundamento de esos precedentes se asienta 

en que, de seguirse una orientación opuesta a la señalada esta 

Corte debería admitir que su jurisdicción extraordinaria se 

viese habilitada o denegada sin razones que avalen uno u otro 

resultado, lo cual infringe un claro perjuicio al derecho de 

defensa de los litigantes (Fallos: 331:1906; 332:2813 y 

333:360, entre otros).

5°) Que descartada la admisibilidad de la 

impugnación articulada por el carril de la arbitrariedad, los 

términos precedentemente transcriptos ponen en evidencia que el 

tribunal a quo solo ha sustentado la viabilidad de la apelación 

federal en una motivación inexistente. Ello es así, pues la
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cámara no formuló ninguna inteligencia sobre el alcance y 

aplicación al caso de una norma federal.

6°) Que, en tales condiciones, el auto de concesión 

carece ostensiblemente de una debida fundamentación, defecto 

que constituye una causal con entidad suficiente para privarlo 

de validez al no formar convicción acerca de la configuración 

de algún supuesto que justifique la intervención excepcional de 

esta Corte por vía del artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 

339 :299; 344:1435, entre otros).

En consecuencia, la concesión del recurso 

extraordinario no aparece debidamente fundada, por lo que debe 

ser declarada la nulidad del auto respectivo.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución por la 

que se concedió el recurso extraordinario. Vuelvan los autos al 

tribunal de origen para que, por medio de quien corresponda, se 

dicte una nueva decisión sobre el punto con arreglo a este 

pronunciamiento. Notifíquese y remítase.
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